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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000145 -2026/GOB. REG. TUMBES-GREGR
Tumbes, JUL 2026

EL INFORME TÉCNICO NO 79-2026/GOBIERNO REGIONAL ffUMBES-GRPPAT-SGP-
SG de fecha 18 de marzo del 2026, MEMORANDO NO 495-2026/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha 27 de marzo del 2026, INFORME NO 0981-
2026/GOBIERNO. REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha 12 de junio del 2026,
CARTA No 009-2026/GOB. REG. TUMBES-GGR-GRI-SGE-JGM, de fecha 24 de junio del
2026, INFORME NO 629-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGE-SG, del 25 de
junio del 2026, proveído de fecha 26 de junio del 2026, Y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 10 dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución
Politica del Estado, modificado por el artículo único de la Ley NO 27680, en concordancia
con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias
Leyes NO 27902, 280135 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se crean los

obiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país: como personas jurídicas
e derecho público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego
presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el numeral 1.1
del Artículo IV del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece: "Las
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y a1 derecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los quqies
fueron conferidas"

Que, de conformidad con 10 establecido en el artículo 160, numeral 16.1 del Texto
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 082-2019-EF, establece que "el área usuarixrequiere los bienes, servicios u
obras a contratar, siendo responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de
referencia o expediente técnico, respectivamente, así como los requisitos de calificación;
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además de justificar la finalidad publica de la contratación. Los bienes, servicios u obras

que se requieren deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la entidad, en
este sentido, el área usuaria es responsable del correcto requerimiento y el cumplimiento de
su finalidad".

Que, la DIRECTIVA NO 007-2019/GOB.REGTUMBES-QGR-ORH, aprobada mediante
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 00494-2019/GOB.REG.TüMBES-GR, de fecha
17 de diciembre del 2019, denominada "NORMAS PARA LA FORMULACIÓN Y
EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN A
PJECUTARSE EÑ EL PLIEGO DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES", establece 10

siguiente:

7. NORMAS GENERALES.

7.1. EI expediente técnico o documento equivalente conforme se denomina en la

normativa de programación multianual de gestión de inversiones, es el conjunto de
documentos de carácter técnico y económico que permiten la adecuada ejecución de una
obra púbica, el cual comprende la memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos
de ejecución de. obra, metrados, presupuesto de obra, valor referencial, fecha det
presupuesto, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, formulas
polinómicas y, si el caso 10 requiere, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto
ambiental u otros complementarios. En este documento se define et objeto, costo, plazo y
demás condiciones de una obra por ejecutar, por 10 cual su elaboración debe contar con
eI respaldo técnico necesario, verificando que corresponda a ta naturaleza y condiciones
especiales de la obra.

7.10. Los expedientes técnicos o documentos equivalentes para su aprobación deben
registrar previamente el informe de consistencia (Formato NO 15), en el que informa que
existe consistencia entre el expediente técnico y el estudio de preinversiónpor el que se
otorgó la viabilidad

8. NORMAS ESPECIFICAS.

8. le De ZaformaZación del Expediente Técnico.

8.1,3, La Gerencia Regional de Infraestructura a través de la Subgerencia de Estudios
de la Sede Central o las unidades orgánicas que haga sus veces en las unidades
ejecutoras del Pliego del Gobierno Regional de Tumbes, en el marco de la normativq
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Programación Multianual y Gestión de Inversiones, antes del inicio de la elaboración del
expediente técnico debe verificar que se cuenta con el saneamiento fisico legal del bien
inmueble correspondiente o los arreglos institucionales respectivos para la ejecución de
la inversión pública, según corresponda.

8.1.7. La aprobación de dicha consistencia constituye un requisito previo para ta
aprobación dez expediente técnico o documento equivalente, por parte de la Gerencia
regional de Infraestructura o quien haga sus veces, según 10 determinan las normas de
organización interna del Gobierno Regional, a cargo de la ejecución de inversión pública,

conforrne a 10 dispuesto en el sub numeral 9) del numeral 12.3), del artículo 12 del
Reglamento det Decreto Legislativo NO 1252.

8.1.10. Los/ las profesionales de laplanta de la Gerencia Regional de Infraestructura de
la Sede Central la unidad orgánica que haga sus veces en tas demás Unidades
Ejecutoras, a tos/as profesionales externos, que intervienen en la formulación del
expediente técnico, deben estar legalmente autorizados/ as en el correspondiente colegio

profesional, con experiencia en fonnutación de expediente técnicos acreditado con
certificado de habilidad profesional emitido por el colegio profesional respectivo at cual
pertenece, considerando además la presentación de una carta notarial donde manifiesta
su compromiso de ser responsable en la especialidad que rúbrica en el expediente
técnico. La especialidad de los/as profesionales queformulan los proyectos deben estar
de acuerdo al tipo de proyecto,

8.1.15. Todo et contenido del expediente técnico o documento equivalente para la

ejecución de los proyectos de inversión en el Pliego del Gobierno Regional, deberá estar
debidamente firmado por los/ tas profesionales por cada especialidad.

9. Normas Complementarias y Transitorias.

9.3. Los estudios Pre Inversión o Fichas Técnicas en cuya concepción técnica o

dimensionamiento, se sujeta la elaboración de los expedientes técnicos o documentos
equivalentes, antes de ser aprobados por la unidadformuladora, deben estar saneadas,
es decir contar con tos permisos correspondientes tales como: saneamiento fisico legal,

certificación ambiental, certificado de inexistencia de restos arqueológicos (CIRA)

10. RESPONSABILIDADES,

10.1. EI incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente directiva se
instruirá, sancionará y oficializará la sanción, de conformidad con las disposiciones
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Fijadas en el Reglamento de ta Ley de Servicio Civil, aprobado mediante Decreto

Supremo NO 040-2014-PCM.

10.4. EI proceso de formulación de los expedientes técnicos es responsabilidad de la

Gerencia Regional de Infraestructura o quien haga sus veces en -calidad de Unidad
Ejecutora de Inversiones, debiendo sujetarse a tas etapas de evaluación.

10.6. Asimismo, los/ Zas integrantes de la Comisión Regional de Evaluación de
Expedientes Técnicos, serán responsables de cumplir las disposiciones normadas en ta
presente directiva.

10.7. EI/ ta Proyectista es el/ta responsable del diseño del proyecto que forma parte del
expediente técnico que elabora; así corno, de tas especificaciones técnicas, metrados,

valor referencial, análisis de costos unitarios, planos, fórmula polinómica, desagregado
de gastos generales y cronograma de ejecución de obra.

mediante Resolución Gerencial Regional NO 000440-Que,
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, de fecha 22 de octubre del 2025, se aprobó el

Expediente Técnico de la IOARR denominada: "CONSTRUCCION DE RAMPA Y
BALDOSA PODO TACTILES, ADQUISICION DE ELEVADOR DE PLATAFORMA, EN
EL (LA) SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES, DISTRITO DE TÜMBE,s,
PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTOTUMBES", con CUI 2688852, con un
valor referencial de S/ 607,133084 (SEISCIENTOS SIETE MIL CIENTO TREINTA Y
TRES CON 84/100 SOLES), con precios vigentes a1 mes de setiembre del 2025, el
cual incluye costo directo, gastos generales 11.60 %, Utilidad 10% y 18% de IGV, con
un plazo de ejecución de SESENTA (60) DIAS CALENDARIO, bajo el sistema de
contratación a precios unitarios, conforme a1 siguiente desagregado:

COSTO DEL PROYECTO

{g. ONQ

TOTAL DE EJECUCION FISICA
GASTOS DE SUPERVISION (3.623
GASTOS DE LIQUIDACION (1.647%)
EXPEDIENTE TECNICO (4.694%)

COSTO DE EJECUCION DE OBRA

Av. La Marina NP 200 —Tumbes

SOLES.
S/ 607, 133,84
S/ 22,000.oo
S/ 10,000.oo
S/ 28,500.oo
S/ 667,633084
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Que, según INFORME TÉCNICO 79-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRPPAT-SGP-SG de fecha 18 de marzo del 2026, la Subgerencia de Presupuesto alcanza
al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la

disponibilidad de crédito presupuestario por el monto de S/.607,134.OO soles y S/
22,000000 soles, la misma que será afectada en la siguiente cadena funcional:

EJECUCION:

Secuencia Funcional
Cate oría Presu uestaria
Programa

Producto/ Proyecto

Actividad/ AlfObras

División Funcional
Grupo Funcional

Finalidad
Q$..CI

ASUNTOS
MetaLEGALES

Fuente de ananciamiento

Rubro
OON

Monto

g SUPERVISION:

Secuencia Funcional
Cate oría Presu uestaria

(5

Programa

v. La Marina Ng 200 -- Tumbes

193
03

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
UE NO RESULTANEÑ PRODUCTOS.
2688852 corWTRucc10N DE RAMPA Y
BALDOSA PODO TACTILES, ADQUISICIOÑ

DE ELEVADOR DE PLATArORMA, EN EL (LA)
SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES,

DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA
TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES
4000160 MEJORAMIENTODE

INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.
006 GESTION

0010 INFRAESTRUCTURAY
E UIPAMIENTO.

0444805 ATENCIONA LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD MEDIANTE

INVERSIONES PARA ACCESIBILIDAD A
LA INFRAESTRUCTURA URBANADE

LAS CIUDADES.
00001

5 Recursos Determinados

15 FONDO COMPENSACION REGIONAL
FONCOR

S/ 607 134.00

192
03

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
UE NO RESULTAN EN PRODUCTOS,
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Producto/ Proyecto

Actividad/AI/ Obras

División Funcional
Grupo Funcional

Finalidad

Meta

-2026/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Fuente de financiamiento

Rubro

Monto

Tumbes, 06 JUL 2026
2688852 CONSTRUCCION DE RAMPA Y
BALDOSA PODO TACTILES, ADQUISICION

DE ELEVADORDE PLATAFORMA, (LA)
SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES,

DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA
TUMBES, DEPARTAMENTOTUMBES
6000002 MEJORAMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.
006 GESTION

0010 INFRAESTRUCTURAY
E UIPAMIENTO,

0444805 ATENCION A LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD MEDIANTE

INVERSIONES PARA ACCESIBILIDAD A
LA INFRAESTRUCTURAURBANADE

LAS CIUDADES.
00001

5 Recursos Determinados

15 FONDO COMPENSACION REGIONAL
FONCOR

S/ 22,000000
AREA E
AS

Que, mediante MEMORANDO No 495-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-
GRI-GR, de fecha 27 de marzo del 2026, el Gerente Regional de Infraestructura, dispone
al Sub gerente de Obras alcance los términos de referencia para la contratación para la

ejecución de la IOARR denominada: "CONSTRUCCION DE RAMPA Y BALDOSA PODO
TACTILES, ADQUISICION DE ELEVADOR DE PLATAFORMA, EL (LA) SEDE DEL
GOBIERNO REGIONAL TUMBES, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES", para continuar con los tramite correspondientes.

Que, con INFORME NO 0981-2026/GOBIERNO. REGIONAL TUMBES-CRI-SGO-SG,
u.) e fecha 12 de junio del 2026, el Sub Gerente de Obras remite el Expediente Técnico para
u actualización, ya que en virtud a1 marco del sistema invierte pe la vigencia de los precios
de un expediente técnico para iniciar la ejecución de obras es de máximo 09 meses, por 10

que deben ser actualizados debido a la fluctuación del mercado.

Av. La Marina Ng 200 — Tumbes
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Que, con CARTA NO 009-2026/GOB. REG. TUMBES-GGR-GRI-SGE-JGM, de fecha

24 de junio del 2026, el Ingeniero JHONY GARCIA MARIÑAS, en calidad de proyectista
alcanza la ACTUALIZACION del EXPEDIENTE TECNICO de la IOARR denominada:
"CONSTRUCCION DE RAMPA Y BALDOSA PODO TACTILES, ADQUISICION DE
ELEVADOR DE PLATAFORMA, EN EL (LA) SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES,
DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", con un
nuevo valor referencial de S/67s,415.65 (sErsc1ENTos SETENTA Y cmco MIL
CUATROCIENTOS QUINCE COÑ 65/ 100 SOLES), incluye 10.58 0/0 de gastos Generales,
Utilidad 10%, y 18 % de IGV, precios vigentes al mes de JUNIO del 2026, y un plazo de
ejecución de SESENTA (60) DIAS CALENDARIO, bajo el sistema de contratación a precios
unitarios, conforme al siguiente detalle:

cosT0 DEL PROYECTO00

s
LEGAL S

4

COSTO DIRECTO
GASTOS GENERALES 10.58 %
UTILIDAD 10.00 %
SUB TOTAL
IGV (18%)

cosT0 DE EJECUCION DE OBRA

SOLES.
S/ 474,703.25
S/ 50,212.56
S/ 47,470.33
S/ 572,386.14
S/ 103,029.51
S/ 675,415.65

Así, mismo se tiene en cuenta que el monto total del presupuesto de dicha
Intervención es S/ 735,915.65 (SETEc1ENTos TREINTA Y cmco MIL ÑovEc1ENtros
QUINCE CON 65/ 100 SOLES), el mismo que incluye costo directo de la obra, gastos de
elaboración de expediente técnico, supervisión, gastos de liquidación.

EJECUCION DE OBRA
EXPEDIENTE TECNICO
SUPERVISION
LIQUIDACION
TOTAL DEL PROYECTO

S/ 675,415.65
S/ 28.500.00
S/ 22,000.oo
s/ 10,000.oo
S/ 735,915.65

Que, mediante INFORME No 629-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI--SCE-
SQ, del 25 de junio del 2026, el Sub Gerente de Estudios, alcanza el Expediente Técnico
Actualizado de la IOARR denominada: gcor«snuccror« DE RAMPA V BALDOSA PODO
TACTILES, ADQUISICION DE ELEVADOR DE PLATAFORMA, (LA) SEDE DEL

Av. La Marina N? 200 — Tumbes
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GOBIERNO REGIONAL TUMBES, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES", con CUI No 2688852, con un nuevo valor referencial de

S/675,415e65 (SEISCIENTOS SETENTA Y cmco MIL CUATROCIENTOS QUINCE CON
65/ 100 SOLES), incluye 10.58 % de gastos Generales, Utilidad 10%, y 18 % de IGV,

precios vigentes a1 mes de JUNIO del 2026, y un plazo de ejecución de SESENTA (60)
DIAS CALENDARIO, bajo el sistema de contratación a precios unitarios, conforme al

siguiente detalle:

COSTO DIRECTO
GASTOSGENERALES 10.58 %
UTILIDAD 10.00 %
SUB TOTAL
IGV (18%)

COSTO DEL PROYECTO
SOLES.

S/ 474,703.25

COSTO DE EJECUCION DE OBRA

S/
S/
S/
S/
S/

50,212.56
47 ,470.33
572,386.14
103,029.51
675,415065

del presupuesto de dichaAsí, mismo se tiene en cuenta que el monto total

intervención es S/ 735,915.65 (SETECIENTOS TREINTA Y cmco MIL NOVECIENTOS
E QUINCE CON 65/ 100 SOLES), el mismo que incluye costo directo de la obra, gastos de

elaboración de expediente técnico, supervisión, gastos de liquidación,

EJECUCION DE OBRA
EXPEDIENTE TECNICO
SUPERVISION
LIQUIDACION
TOTAL DEL PROYECTO

S/ 675,415.65
S/ 28.500.00
S/ 22,000.oo
s/ 10,000.oo
S/ 735,915065

Que, mediante proveído de fecha de 26 de junio del 2026, la Gerencia Regional de
UI fraestructura, dispone a1 responsable del área de Asuntos legales, la emisión del acto
«S solutivo correspondiente.

Que, siendo la decisión contenida en el presente resolutivo una de naturaleza técnica,

la responsabilidad por el debido alcance, evaluación y certeza de su verificación le serán
aplicables a las áreas técnicas que han participado en su evaluación y cuantificación, siendo

La Marina Ng 200 — Tumbes
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que los aspectos legales se refieren únicamente a1 cumplimiento del procedimiento previsto
en la normatividad vigente.

Que, frente a este hecho se deja constancia que tal acción administrativa se efectúa
teniendo en cuenta el Principio de Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro proceder es
confiando que las actuaciones administrativas Cálculos Técnicos; informes técnicos y legales

que amparan el acto administrativo, han sido formulados por los funcionarios y/o servidores
que dependen de la Gerencia Regional de Infraestructura, conforme a su deber; y cumpliendo el

marco norrnativo para tal fin.

e de con orm'd con etA 16 numer 1 16.1 del Text Úni la e

remo NO 2-2019-EF establece EI ár aContratac' es eIE tad rob mediante Decreto

u ri r ier los bi nes servi 'o obr a o tr tar i nd r bled rrnular I

0

SUNT

4

llÑ*3

especificaciones técnicast términos de referencia o expediente técnicot respectivamente así como los

r isitos de cali cación además de sti r la nalidad ubti de ta co tratació los bienes
servicios u obras que se requieren deben estar orientadas al cumplimiento de las funciones de la

entidad n este sentido eI área usuaria s res onsable del correcto erinu' nt elcu limiento d

su finalidad.

Que, así mismo, et Art 32, numerat 32,7 del citado Texto Único Ordenado, establece que La
responsabilidadpor la adecuada fonnulación del Expediente Técnico o Estudios definitivos corresponde
al proyectista y a la supervisión, de acuerdo at alcance de los respectivos contratos y Za aprobación de la

entidad. De igual modo, ta entrega completa de la infonnación que es puesta a disposición de los
postores, corresponde a la Entidad.

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación del Área de Asuntos
Legales, Subgerencia de Estudios, Secretaría General Regional; y la Gerencia Regional de
Infraestructura del Gobierno Regional Tumbes y en uso de las facultades otorgadas por la

DIRECTIVA NO 003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, DENOMINADA
"DESCONCENTRACION DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS
DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regional No
182-2022/COB.REG.TUMBES-GR, de fecha 21 de junio del 2022, modificada por la

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 00468-2022/COB.REG.TUMBES-GR, de fecha
28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 000068-
2023/QOB.REG.TUMBES-QR, de fecha 13 de enero del 2023;y la Resolución Ejecutiva
Regional NO 0000544-2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25 de octubre del 2023.

Av. La Marina 200 — Tumbes
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, LA ACTUALIZACION del EXPEDIENTE
TócN1co DE LA IOARR denominada: "CONSTRUCCION DE RAMPA Y BALDOSA PODO
TACTILES, ADQUISICION DE ELEVADOR DE PLATAFORMA, EN EL (LA) SEDE DEL
GOBIERNO REGIONAL TUMBES, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES,
DEPARTAMENTO TUMBES", con CUI 2688852", con un nuevo valor referencial

ascendente a S/675,415.6S (SEISCIENTOS SETENTA Y cmco MIL CUATROCIENTOS
QUINCE CON 65/100 SOLES), incluye 10.58 % de gastos Generales, Utilidad 10%, y 18
020de IGV, precios vigentes a1 mes de JUNIO del 2026, y un plazo de ejecución de SESENTA
(60) DIAS CALENDARIO, bajo el sistema de contratación a precios unitarios, conforme a1

siguiente detalle:

COSTO DEL PROYECTO

AS
LES

cos•ro DIRECTO
GASTOS GENERALES 10.58 %
UTILIDAD 10.00 0/0

SUB TOTAL
GV (18%)

COSTO DE EJECUCION DE OBRA

SOLES.
S/ 474,703.25
S/ 50,212.56
S/ 47,470.33
S/ 572,386.14
S/ 103,029.51
S/ 675,415.65

— INDICAR, que el costo total de la IOARR denominado:
acoNSTRUCC10N DE RAMPA Y BALDOSA PODO TACTILES, ADQUISICIOÑ DE
ELEVADORDE PLATAFORMA, (LA) SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES,
DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", asciende a
la suma de s/735,915.65 (SETECIENTOS TREINTA Y cmco MIL NOVECIENTOS
QUINCE COÑ 65/100 SOLES), el mismo que incluye costo directo de la obra, gastos de
elaboración de expediente técnico, supervisión, gastos de liquidación, conforme a1 siguiente
desagregado:

EJECUCION DE OBRA
EXPEDIENTE TECNICO
SUPERVISION

S/ 675,415.65
S/ 28.500.00
S/ 22,000.oo

Av. La Marina 200- Tumbes
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000145

LIQUIDACION
TOTAL DEL PROYECTO

-2026/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 06 JUL

s/ 10,00000
S/ 735,915065

INDICAR, que la Disponibilidad Presupuestal emitida por
la Sub Gerencia de Presupuesto, a través del Informe Técnico NO 79-2026/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha 18 de marzo del 2026, se establece el

crédito presupuestario para la ejecución de la IOARR denominada: "CONSTRUCCION DE
RAMPA Y BALDOSA PODO TACTILES, ADQUISICION DE ELEVADORDE PLATAFORMA,
EN EL (LA) SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES, DISTRITO DE TUMBES,
PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO afectada a la siguiente cadena
funcional;

(5

EINER*

EA

EJECUCION:

Secuencia Funcional
Cate oría Presu ueetaria
Programa

Producto/ Proyecto

Actividad/ AllObras

División Funcional
Grupo Funcional

Finalidad

Meta

Fuente de financiamiento

Rubro

Monto

Av. La Marina Ng 200 — Tumbes

193
03

9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
UE NO RESULTANEN PRODUCTOS.
2688852 CONSTRUCCION DE RAMPA Y
BALDOSA PODO TACTILES, ADQUISICIOÑ

DE ELEVADOR DE PLATAFORMA, EN EL (LA)
SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES,

DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA
TUMBES DEPARTAMENTOTUMBES
4000160 MEJORAMIENTODE

INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.
006 GESTION

0010 INFRAESTRUCTURAY
E UIPAMIENTO.

0444805 ATENCIONA LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD MEDIANTE

INVERSIONES PARA ACCESIBILIDAD A
LA INFRAESTRUCTURAURBANA DE

LAS CIUDADES.
00001

5 Recursos Determinados

15 FONDO COMPENSACION REGIONAL
FONCOR

S/ 607,134.oo
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00145 -2026/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

SUPERVISION:

Secuencia Funcional
Cate oría Presu aestaria
Programa

Producto/ Proyecto

Actividad/AI/Obras

División Funcional
Grupo Funcional

Finalidad

Meta

Fuente de financiamiento

Rubro

Monto

Tumbes, 06 JUL

192

03
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

UE NO RESULTANEN PRODUCTOS.
2688852 CONSTRUCCION DE RAMPA Y
BALDOSA PODO TACTILES, ADQUISICION

DE ELEVADOR DE PLATAFORMA, EL (LA)
SEDE DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES,

DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA
TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES
6000002 MEJORAMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.
006 GESTION

0010 INFRAESTRUCTURAY
EQUIPAMIENTO.

0444805 ATENCION A LAS PERSONAS
CON DISCAPACIDAD MEDIANTE

INVERSIONES PARA ACCESIBILIDAD A
LA INFRAESTRUCTURAURBANA DE

LAS CIUDADES.
00001

5 Recursos Determinados

15 FONDO COMPENSACION REGIONAL
FONCOR

S/ 22,000.00

Así, mismo se recomienda solicitar el saldo de la certificación presupuestal, ya que dicho
expediente se ha actualizado los precios unitarios, correspondientes al mes de junio del
2026, debido a la variación de los precios del mercado y permite contar con un valor
referencial vigente para la continuidad de los tramites de contratación y ejecución de la

inversión, conforme a la normatividad aplicable.

éGí Q
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GOBIERNQ REGIONAL TUMBES

Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

NO {100145 -2026/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 06 JUL 2026

ARTÍCULO CUARTO. NOTIFÍQUESE, la presente resolución a la Gerencia
Regional de Infraestructura,Subgerencia de Estudios, Secretaria General Regional, Áreade
Asuntos Legales de Infraestructura; y, demás instancias del pliego del Gobierno Regional de
ftlrnbes; con las formalidades de ley.

- DISPONER, que la Oficina de Tecnología de la Información
del Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente Resolución en el

portal web institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

ERNO OE TUMBES

CIA

.2

Av. La Marina N? 200 — Tumbes
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